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IDYüRrKNCiA. OFICIAL 

_ érlebas' y: anuncios qÍM hayari tfe?«n-
. ¿ g e n i o s <ffo,jr Of ic ia les seltaa.de mandar 

-político respet ivo, por cuyo conducto.seipa-
los Editores ríe los mencionados periódicos. 

° l ? l l , J SE l VÜÍuCATODOS LOS D l ^ i ^ P t O L O ' s riÓMINGOS. 

Pbecio de süscriciok.—En esta capital, llevado á domicilio, *0 re. mensuales-
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en la».oficinas'del B o l e t a , 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe deltiempq del abono 
on sellos.—l'n número suelte 10 cuartos. 
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AÍ1VBHTENCU' KDiTVjKÍAu. 

f Jis-dispodiciones de las AuWidadea, elttóptq VW 
que sean á insffcnci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio ^ c e r 
niente al servicio nacional, que dimane ríe las 
mismas j pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

n a í W ' T R A <U?Cri(\KÍ i Del p rop io 'modo se defenderá. 
P f t l m C i n A , d f t U L i l U H . h margen izquierda, en caso de que e l 

' « \ 1 lorríh-iUP niiiHoi-n amenazar la cañada 

PARTE OFICIAL. 
- t jíi.oüí; olida \*¡\i louiai JJV olobfl&J 

1-RfiSiüBNCIA m i CONSEJO DE mi
NISTROS. 

.,Sfl,B(¡f. Ja Rfi jpa wieslra Sonora (que 
[)I6s guarde) y sus augustos hijos, ;oüli-
núan en el Real sillo de San I l d e f o n s o , .sin 
Doyevlad en su .importan L- salud. 

S. M. el Rey continúa en París sin 
novedad. 

•L¡r__ 

ella 

. I.; IíiTÍTOIT^ TtlTHÍtOIW l*» CC 
MINISTERIO DK FOMENTO. 

¡i »ij -m ioq ú ta ioq r. ¿inlr.ua 

limo, Sr . : De e b r i f o r r t ó d con lo 
propuesto por esa Dirección y por 
la Sección cuar ta d.e la Junta consul t i 
va de Caminos, Canales y Puertos , la 
Reina 'Q. D. G.) se lia servido autori
zará d o n Antonio Domínguez para que 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de t e rce ro , aproveche las 
aguas de la r ibera He Cañedo cerno fuer
za motriz de un molino, har inero que 
intenta consluir en el sitio l lamado 
Yaldemariego. t e r m i n e de San PeUyo,' 
provincia de Salamanca , debiendo su-, 
jetarse á las condiciones s iguientes: 

i. El muro de la margen izquier
da que al mismo t iempo que servirá 
de presa principal» r o c o t e las aguas del 
arroyo dé Va Id ema r iego, tendrá su c o 
ronación horizontal y á 0 ,8 metaos de 
altura s o ^ e la presa antigua eu e.l pun
to del p b no . 

El muro de . la m a r g e n - d i r e c t a 
de la ribera qr.e lia de cor la r lo$ en j 
que se divide ac tua lmente la misma* 
tendrá una a l tura de 0,50 met ros m a 
yo1, que la correspondiente al embalse 
en toda su longitud; desde el punto D i 
""«ta p\ C estará construido t ambién 
°°n mezcla. eon>'«n>«!apesor por ta me
nos de un terc io de su a l tura en cada 
ponto, y def«ididó>iéstenormeníe el 
^ u c e con un terraplén que l legue has-
I a la coronación del mismo ) q u e !fotv 

m * una banque ta en es te punto de un 
metro de ancha por l ómenos riándoteá 
s u laluz 1,5 met ros de base.por u n o de 
altura; este ter raplén correrá en toda la 
tongiiud del m u r o . 

p * El canal de desagüe del molino 
a l i a r á de una anchura suficiente para 

pasen tedas las aguas que lle«re la 
después de haber movido el. ar-

- l Ü . ? » const ruyendo sus muros do 

embalse pudiera amenazar ¡a 
de vereda de ganados qno por 
cruza. 

5.* No podrá dest inarse el agua á 
oíros usos que el especial para que se 
concede . 

6.* Se e jecutarán las obras bnjo l a 
fvigilancia del Ingeniero Gefcde la p ro 
vincia y con arreglo al proyecto a u t o 
rizado en esta fecha, 

i 7.* Si en el t e rmino 'de u a año 'no 
,se diese principióla las obras , .se e n 
t e n d í a caducada es ta autorización. 

De Real orden lo digo"4'.VU I c a r i a 
su inteligencia y efectos consiguientes 
Dios gua rde á V. I . m u c h o s años . San 
Ildefonso -2G de julio de lB6 ' i .=Ul loa . 

* contarte/desde el dia que se publique ppr 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta; en la inleligeJ)ftft;6üe>será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en etl Real decreto de 19 de 
octubre de 1855 y Real orden dé 21 de 
octubre de /18o8 . ' ¡j 

Madrid 17 de agosto de 1864.—El 
tíob rnaddrüntorino, Juan Alonso..!:-!!^ 

hl ioas . 

ib v S e halla vacante por f a l i m i e n t o 
del que. la obtenía la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Patones, dotada coa 

^ a n e l d o anual de 500 reales, pagados 
de fondos municipales. 

SHgtatatag que á la cualidad de 

manera que aquellas vuelvan integra
n t e - a i cauco del arrovo. 

á *n*ib i i u b v j l ;ca&Dniii1 sun 

aoi—rrr znoiuax. 
-i>8 yh a„ " 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA ÜE 

> " í í l iOToIuriai oa as 
Sfl(lret>ría.~Ncsuciadn 2.*-Ajuctataientos. 
bonü 0\ obilqmuo it»di;ií oniailucd «»*b cb 

Se halla vacante por fallecimiento 
del que la obtenía la-plaga de Secretario 
del Ayuntamiento de San Fernando, do
lada con el sueldo anual de 3650 reates, 
pagados de los fondos tpunicipales,-í xiBi 

Los aspirantes que á la cualidad de 
Mayores de 2o artos leunan la ne.ee-
n a aptitud, -dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcaldo-
presidenlede aqirelia municipalidad, den
tro del término (le.uuoiu's. que empeza-
r«̂  á con la rae-desde el dia que <se.pubíir 
que pOr tercera vez el presente, anuncio 
en la Gacoía; eu>ia inlutigeucia de que 
será preferido el. aspirante^|ue reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 18o5 y Real 
orden de 21 do oplubre de 

Madrid 17 de agostó 5 de 1864.—El 
(¿oh-u-nador interino, Juan Alonso. 

.ntonÁ nbi ióaoKIsb 
.'ílnlor) .mWi) oh .bj coibl 

So halla vacante por renuncia del 
que l a obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Guadarrama, dolada con 
el sueldo anual de 5650 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2fi aüos reúnan la necesaria 
aplilu.l. dirigirán sus solicitudes compe-
lentemente docomeiiladhsal Arcalde pre
sidente de aquella municipalidatl, d e n t r o 
del término de un mes, q u e empezará á 

mayores dé 23 artos*reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes,compe
tentemente documentadas al Alcalde-
prcsidcnle de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empeza
rá á contarse desdo el dia que sé publi
que por tercera vez el presente anuncio 
en la Gaceta, en la inteligencia de que s e 
rá preferido e s p i r a n t e que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 doos lub re de 1853 y Real 
orden de 21 de octubre de 185á . 

Madrid 17 do agosto de 1864.—El 
Gobernador interino, Juan Alonso. 

gelo.yrcejas caíanos; ojos azules; 
aDuítaoV, barba poca; color bueno. 

Sección de. Gobierno.— Negociado 6.*—:pa.püirasj, 
. . .ouiJtr«i n ii -i., .; 

Los Alcaldes de esta proviorjla/lns-
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Silvestre Peiro Mirallos, cuyas señas so 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocí miento, ide este servicio. 

Madrid 17 de agosto de 1864.—Kl So
berna dor interino, Alonso. 

Estatura un metro 630 milímetros; 
pelo y cejas castaüos; ojos pardos; na 
riz regular; boca regular; barba poca; co
lor bueno. 

Los Alcaldes de esta provincia. Ins
pectores de vigilancia, tíoardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
José Flernandez Salas, cuyas senas se es-
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 17 de agosto do IB64.—El 
Gobernador intememAionso. 

.« .ffiüa e/6ig:»k:> s\ kafl la 05 obifla/vtq ol ¿ »UTIO1ÜO!> 

* 

nariz 

Los alcaldes de esta provincia! 

Estatura un metro GOo milímetro»; 

i t í ú a r -
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad, p ro 
cederán á la busca y captura del sargento 
desertor don Francisco Medida', cuyas 
señas seespresauá continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 
,n t<JtfadrL 17 de agosto Cq iy864.—El 
Gobernador interino, Juan Alodso. 

Estatura un metro 590 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos - pa rdos : ' na 
riz afilada; barba naciente. 

Q U I N T A S E C C Í C S T " 

"•Ij Bal n .i ./••-•'i - ¡,. • . . • • • , ,. 
ADMITUSinAClON-PaiNCIPÁL OE HAClElt0.\ P U 

BLICA DE LA PnOVI.NClA DE M,\ÜR1D. 

Don José Fernandez do Rieró, Adjninis« 
Irador principal de Hacienda pública de 
ésta provincia. 

Por el presente cito, Hamo y empla
zo á don Paulino Lanera Administrado^ 
que fué de la estafeta de Correos de San^ 
ta Cruz del Retamar, ó á sus herederos 
si hubiese fallecido, á fin de ser reque
ridos al pago de. 1014-reales 74'céntimos 
quo adeudan al Xesqro, según se, espresa 
e n la. certificación inserta en Va, (¡aceta 
dr Madrid del dia 11 del corriente, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican 
dentro de los nueve dias siguientes á la 
publicación de este segundo edicto, les 
parará el perjuicio que haya tugar eon 
arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica 
del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Madrid 17 de agosto de 1 8 0 \ . —José 
Fernandez de R i e r e 

El estanco del pueblo de Barajas, 
número 4 de los del partido de e.cIa c a 
pital, se halla vacante por defunción le 
la persona que lo desempeñada. 

Lo (jue se Hace saber al público para 
que en el termino de ocho días, contados 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio eu el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan dirigir al Excuio. Sr. Go
bernador de la misma tas instancias las 
personas que lo soliciten y se hallen cam -
prendidas en las disposiciones de la Real 
orden de 8 de julio de 1858 i 

Madrid 17 de agosto de 186*.—José 
Fernandez de Riero. 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. 

RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal t que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de enero último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que ¡se han espedido en 
equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con espresion de su importe, causantes ó herederos á 
quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

Número 
de salida de tas 

facturas. 

102.840 
104.566 
107.058 

Su importe. 

16.798 
16.500 
27 .666 ,33 

Causantes ? / ? # 7 

ó herederos á quienes corresponden. 

. Apoderados 

qué lasr hau recogido. 

Fechas 

en que lo lian verificado. 

D. Félix Portilla D. Manuel Bayona 19 de enero 1864. 
Yicenle Oca ñu. Sandalio Granja 8 

^José Alvarez ídem. 22 

Centros directivos •** TOirv* naifes* v . 

MARINA. 

776 
42.804 

51.127 

; 52 .040 

50.577 

2 .771,32 
3.826,33 

D. Feliciano de la Moneda. 
José Roy 

•.ti) C .)!• 

D. José María Castillo 8 
Marcelino del Arco 29 

GUERRA. c ien 

9 416 D. JoséBaeza. Dona Ramona Atrandi l a 
ÍY.iion Ki iblt Tí. * íjf» Vi. ?h IIM! 16 IniíH t ¿ u & l hit mduJdo I n ctnjn M-*M:;T:J¿ ;l 

GRACIA Y JUSTICIA. 

5 ,634,78 D. Medardo F e r r e r . . . . . . D. Isidro López Sigüenza. . . . 8 

FOMENTO. 

2.222,07 I>. Fernando Llórente. . . . . Doña Josefa y dqña Joaquina Ll«, 
rente. 

Madrid 30 de junio de 1864.—El Secretario, Manuel A. ül ibarr i .—V.° B.°—José G. Barzanallana. 

8 

DIRECCIÓN GSNKRAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el 
día 9 de setiembre próximo, á las doce de 
s i mañana, para ta adjudicación en publica-
subasta del arriendo del portazgo deMon-
íorte con sus intervenciones de Cuatro ca
mino» y la Florida, situadoen la carretera 
de Ocaña á Alicante, por t i empo de 
años y canlidadmenor admisible de 11)5.020 
reales en cada uno, que es el precio del ac
tual arriendo; pero con la condición especial 
de que el arrendatario no tendrá derecho á 
pedir la rescisión del contrato, ni indemni
zación alguna, aunque á su recaudación' 

Íauliere afectar la esplotacion de cualquier 
erro-carril. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Alicante anie el señor Cobcr -
jnadorde la provincia; hallándose en am
bos puntos domaniüesto, para conocimien
to del púbKco, el arancel, é instrucción de 
40 de diciembre de 1861. con las leyes de 
29 de junio de 4821" y 9 do julio de 1842, 
y órdenes circularas de 30 do Huero y 
3 de setiembre de 1862 y 18 de julio de 
1864, cuya observancia es obligaturia, asi 
como la de cualquier otra disposición gene
ral ó local que pueda existir, y no se halle 
derogada por dicha Instrucción ú otras 
determinaciones posteriores. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerradas, arreglándose exactamente al 
a d j u n t o modelo, y la cantidad que ba de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta su basta será de 32.300 fs. 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública :d tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al lijado para la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documeulo que acre-
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción de 10 
de diciembre de 1861. 

En el caso de que resultasen dos ó m::f 
proposiciones iguales se celebrará única

mente entre sus autores ana segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la instrucción antes citada de 18 de 
marzo de 1832 La primera mejora admi
sible parala licitación abierta, si tuviere lu
gar, será la del medio diezmo, por lo me
nos, de la cantidad ofrecida en dichas pro
posiciones, pudiendo ser las sucesivasá vo
luntad de los lidiadores, nb bajando de 
100 rs. cada una. 

En el mismo día y hora, por igua-
tiempoy bajólas propias condiciones, ten
drá lugar el remate de arriendo délos por 
tazaos siguentes: 

Oña, situado en la carretera de Cubo á 
ns Cabanas de Virtus, en esta corte y en 
Burgos, por la cantidad anual de "6.030 
reales vn., debiendoser de 12.600 rs. vn. 
la que ba de consignarso come garantía 
para tomar parle en la licitaciou. 

Sanlipoiice, siiiia<lo en la carretera de 
la t'.uesta del Castillejo á Badajoz, en 
este corte y «MI Sevilla, por la cantidad 
anual de 108. ¿SO rs. vn, debiendo ser de 
48.000 rs. vn. la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en la su-
b i s t n . 

Madrid 4de agostode 1804.—-El Direc
tor general. Frutos Saavedra. 

Modelo de proposición. 

I). N. NV, vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
4 de agosto último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por 
dos anos del portazgo de. . . . , se com
promete á tomar á su cargo dicho ar-' 
riendo con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condicioues. 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; poniendo la cantidad en letra. 

(Fecha y firma del prop nenie.) 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Instituto de primera clase de San Istdro. 

Conforme á lo prevenido en el Real 

decreto y orden de 21 y 22 de agosto de 
1861, y á las disposiciones vigentes de 
la ley y reglamento de Instrucción públi
ca, estará abierta la matricula de este 
Instituto, durante los primeros 15 dias 
del próximo mes de setiembre, para t o 
das las asignaturas comprendidas en los 
estudios generales y de aplicación de s e 
gunda enseñanza. 

Para ingresar en la segunda enseñan
za se requiere; 

1.° Acreditar por medio de la par t i 
da de bautismo haber cumplido 10 anos 
de edad. 

2 Ser aprobado en un examen gene
ral y detenido de tudas las materias qu; 
comprende la enseñanza primaria elemen
tal, en la forma prevenida por la circular 
de 22 de agosto de 1861 . 

La matricula se hará con arreglo á lo 
dispuesto en los citados Real decreto y 
orden, pagándose en papel los derechos 
correspondientes, conforme á lo dispues
to en los artículos 141 y 142 del re 
glamento de segunda enseñanza. 

Para conocimiento de ios alumnos, ó 
do sus padres, tutores ó fiadores» se a d 
vierte que los Colegios privados; incorpo
rados académicamente á este Instituto 
son los siguientes. 

Primera clase. 

Escuelas pias de San Fernando, callé 
del Mesón de Paredes. 

ídem id. de Gétáfe. Getafe. 
Don Luis Ortega y Morejou, Caraban-

chel Alto. 
Don Ignacio de Parada, calle del Ol i 

var núm. 2 2 . 

Segunda clase. 

Don Juan de Andrés Bairio, calle del 
Espejo núm. 14. 

Don Martin Masallcra, calle de las In
fantas núm. ( 5 . 

Don Esteban López Panloja, calle de 
la Colegiata núm. 8, 

— — < * M H ¡ , / 
Don Bernardo Zapater ^ ' 

San Miguel núm. 12. ' p , a z u * l a di 
Don José Maria Pontea cali» 

de San Bernardo, núm 73 A n c h a 

Don José Estrada y* p ¡ q u e r „ 
termino de Vtcálvaro. v a E l > p a ) 

Don Juan Aguirre y Prieto * ., 
Capellanes núm 5 . l 0 ' C a , ' e ds 

Don José Alonso y López ~.u 
Cañizares numero 3 . 1 ' C a l , e de 

Madrid 13 de agosto de 18RI 
Secretario, Sandalio de Pereda. — 

Instituto de primera clase del Novicia^ 

La matricula de los esludios genera 
les y de aplicación de la segunda cuse 
üanza para el curso de 1864 á 1865 *¿ 
tara abierta en la secretaría de este ¡ns 
Ululo desde el dia i . ° a l i 5 inclusiva 
del próximo mes de setiembre, y en la¡ 
horas de diez de la mañana á dos de la 
tarde, en los diez primeros días, á U 
mismas horas y de cuatro á siete' de la 
tarde en los cuatro siguientes, y en el 
último, hasta las doce de la noche. 

La matrícula so hará conforme á las 
prescripciones siguientes: 

1 .* Para ingresar en la segunda en
señanza ge requiere: 

1.° Presentar una instancia solic*. 
lindólo en papel del sello 2.°, acompa
ñada de la partida de bautismo que acre
dite que el aspirante ha cumplido diez 
anos de edad. 

2.° Ser aprobado en un examen de 
las materias que comprende la primera 
enseñanza elemental, que son: 

Doclríua cristiana é Historia sagrada. 
Lectura. 
Escritura. 
Principios de gramática castellana 

con ej rcicios de ortografía. 
Princip'109 de aritmética. 

2.* Los que deseen matricularse pre
sentarán por si ó por medio de otra per-
so. a una papeleta arreglada al modelo 
que acompaña á este, anuncio, en laque 
bajo su firma espresen qué asignaturas 
se proponen estudiar con arreglo al or
den de años estiblecido en el ar l . 2,°del 
Real decreto de 21 de agosto de 1861, 
que 'es como sigue: 

Primer año. 

(¡ramática castellana y latina: primer 
curso dos lecciones diarias. 

Doctrina cristiana é historia sagrada: 
un curso de tres lecciones semanales. 

Principios y ejercicios de aritmética: 
tres dias a la semana. 

Segundo año. 

Gramática latina y castellana: segun
do curso de dos lecciones diarias. 

Nociones de geografía descriptiva: 
un curso de tres lecciones semanales. 

Principios y ejercicios de geometría: 
tres dias a la semana. 

Tercer año. 

Ejercicios de análisis y traducción 
latina y rudimentos de lengua griega 
lección diaria. 

Nociones de historia general y P a r t l " 
cular de España: tres lecciones sema
nales. 

Aritmética y álgebra hasta las ecua
ciones de segundo grado inclusive: lec
ción diaria. 

Cuarto año. 

Elementos de retórica y poética: lec
ción diaria. ^ 

Ejercicios de traducción (le Jeug»» 
griega: tres dias á la semana. 

Elementos de geometría y t n g o 0 ^ 
metria rectilínea: lección diaria. 

Lengua francesa: lección diana. 



ftí sb Y .fiífoTIA -Bi ¿ i-i) 6Í) ( *I iVJ/. 

dlHinuo aoJu 
Quint» año. 

Psicología, lógica y filosofía moral: 

^ g j e m e o l o s de física y química: lee-
rion diaria. • 

¡Vociones de historia natural : t res 
lecciones semanales. 

5 . ' La papeleta arriba citada, debe
rá estar suscrita tambieo por el padre- ó 
¿cargado del alumno; y si estos no r e 
sidieren en Madrid, por persona domi
ciliada en él, la cual anotará en la cé 
dula las sertas de su habitación. 

4.» Los que procedan de otros esta
blecimientos harán solicitud en papel 
del sello 9 . ' acompañado de certifica
ción espedida por el Secretario y visada 
por el Director del mismo establecimien
to, en la que consten los estudios que 
tienen probados. 

5.* Son incorporables, con arreglo á 
disposiciones especiales para cada caso, 
ios estudios hechos en Jas escuelas diri
gidas por el Gobierno, en los seminarios 
conciliares, ó en paises eslranjcros; pe
ro los segundos solo serán válidos para 
la carrera eclesiástica. 

6.* Se permitirá á los alumnos, si 
sus padres, tutores ó encargados lo so
licitaren, matricularse en menor número 
de asignaturas de las señaladas para cada 
aflo. 

7.» Asi en el caso anterior como 
cuando el alumno haya perdido alguna 
asignatura, se sujetarán á las reglas s i 
guientes: 

Primera. En las asignaturas que com
prendan mas de un curso se guardará la 
rigurosa sucesión. 

Segunda. No podrá cursarse la his
toria sin tener probada la geografía: el 
estudio del latín ha de preceder al (¡el 
griego, ambos al de retórica, y las ma
temáticas á la física. Para el de psico
logía, lógica y filosofía moral, se requie
re tener completos lodos los cursos de 
gramática ó los estudios matemáticos. 

8.* Podrán estudiar los alumnos en 
enseñanza doméstica, ó sea en casa de 
sus padres, tutores ó encargados todas 
las materias de segunda enseñanza, es -
oepto las del quinto año por el orden que 
p relieran con sujeción á las reglas de la 
prescripción anterior y á las condiciones 
siguientes: 

Primera. Tener la edad señalada en 
la prescripción 1 

Segunda. Matricularse en este insti
tuto, previo examen, para el primer año, 
de las materias de primera enseñanza 
elemental y abono del primer plazo de la 
matrícula. 

Tercera. Estudiar bajo la dirección 
de un profesor que sea Liceuciado ó Ba
chiller en la facultad á que correspon
dan los estudios, Preceptor ó Regente de 
segunda clase en la asignatura respec
t a ó cura párroco para la xic doctrina 
cristiana é historia sagrada. 

El examen de que se habla en la 
condición 2.*, podrá verificarse en este 
Instituto ó ante el Alcalde del pueblo de 
la residencia del aiumno y un maestro 
de primera enseñanza nombrado por 
aquel, si en el pueble no hubiese colegio 
Privado. 

El acta de este examen, hecho con a r 
reglo á lo dispuesto en la circular de '22 
«e agosto de 1861, deberá traer el Visto 
«ueno del Alcalde y acompañará á la 
solicitud de matricula. 

Los alumnos podrán cursar unas 
asignaturas en enseñanza doméstica y 
otras en el Instilulo ó colegio á él inc >r-
porados, siempre que en cuanto al orden 
y número de ellos, lo hagan con suje
ción á las reglas establecidas en este 
anuncio. _ l 

10. Se podrán cursar los esludios de 
aplicación de la segunda enseñanza si
multáneamente con los generales. 

— S -
lobuoíi Í9 mjnoo Ó7rg oh{tlo IcJ 

¿ t a asignatura podiAieatudiarsa m 1 i ! . Bn Ufogan caso se permitiráqu 
I d ü l e r á d e M e t r o s , años, el aiumno sé matricule en asignatura asignaturas 

que exijan mas de tres lecc iones diarias 
y una de ejercicio alterno. 

Para los efectos de esta prescripción, 
no se cuenta la asignatura de lengua 
francesa. 

12 . Los alumnos que se matriculen 
en varias asignaturas, pagarán por dere
chos de matricula 120 rs . , si dos ó mas 
de ellas son de estudios generales de s e 
gunda enseñanza: en otro caso abonarán 
solo 60 . 

Los que se inscribiesen en una sola 
asignatura aprontarán 40{rs. 

15 . Los di rechos de matricula se s a 
tisfarán en papel de matriculas y en dos 
plazos iguales; el primero al tiempo d e 
solicitar la inscripción, y el segundo an
tes de entrar en el examen de fin de 
curso. 

1 4 . Los alumnos que se matriculen 
en colegios privados ó enseñanza domés
tica no pagarán segundo plazo á no ser 
que trasladen su matrícula á Instituto. 

15 . La entrega del papel de matr í
cula se hará con las formalidades preve
nidas en el Real decreto sobre uso del p a 
pel sellado. 

16. Los colegios privados de segun
da enseñanza incorporados en la actuali
dad á este instituto son: 

- 0 0 
El de la.s escuelas pías de San Anto

nio Abad, sito en la callo de Horlaleza, 
número 69 , bajo la dirección del P. Ra-
mon del Valle. 

El de la Purísima Concepción, sito 
en la montaña del Principe Pío, bajo la 
dirección de don Ramón Mea na . 

El colegio español de niños, silo en 
la calle del Clavel, número 1, bajóla di
rección del doctor don Luis García Sauz. 

El situado en la Plazuela de San Mar
tin, número 8, bajo la dirección del 
Liceuciado don Alejandro Gómez y P a 
redes. 

El de Santa Isabel, sito en la calle 
del Barquillo, número 5 . bajo la direc
ción de don Genaro Aleuda. 

El de don Pedro Estrada y Fernan
dez, sito en la calle del Lobo, núm. 2 9 . 

El de las escuelas pias de San I lde
fonso, establecido en Alcalá de Henares, 
bajo la dirección del Padre Cayetano 
Bellon. 

El de San Lorenzo del Escorial, silo 
en el Real Monasterio del mismo nombre, 
bajo la dirección del presbítero doctor 
don Dionisio González. 

El del licenciado don Juan Asludillo 
y Guzman en la calle de la Concepción 
Gerónima, número 7 , principal. 

Madrid 14 de agosto de 1864.—El 
Secretario, Doctor Gonzalo Quintero. 

(Modelo que se cita en la prescripción 2 . A ) 

I N S T I T U T O D E L N O V I C I A D O D E M A D R I D . 

CURSO OE 1 8 6 4 Á 1 8 6 5 . 

Asignaturas. 

En el Instituto. 

En enseñanza do 
méstica. . 

Madrid de de 186 

(Firma del fiador.) 

Don 
natural de , provincia de , de . . . 
años de edad, solicita matricularse en las 
asignaturas espresadas al margen, co r res 
pondientes al año de segunda enseñan
za, mediante el pago de los derechos indi
cados en la misma. 

Yive calle de núm cuar to . . . , 
y su fiador D. 
calle de , núm , cuarto 

(Firma del alumno.) 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones para la contrata de 500 
resmas de papel super ior continuo, blanco, 
marca doble, que se necesitau en la Fábrica 
Nacional del Sello, para la impresión de sell»s 
do franqueo. 

1. ' La Haciendapública contrata en 
licitación la adjudicación de 500 resmas 
de panel continuo, blanco, superior, mar 
ca doble. 

2 / Dicho papel deberá ser igual á 
las muestras que estarán de manifiesto 
en la Fábrica del Sello, y tener cada r e s 
ma 19 libras de peso, y útiles los 500 
pliegos de que cada una de ellas se com
pondrá. Además tendrá la pasta bien 
triturada, repartida y encolada, de modo 
que tenga consistencia, sin gotas, pelos, 
manchas ni otros defectos que empañen 
su trasparencia ó la limpieza de su su
perficie. 

5 / Las dimensiones de cada pliego 
serán de 64 centímetros de largo por 45 
de ancho. 

4 / Las entregas las hará el contra
tista á quien se adjudique este servicio, 
la primera que se compondrá de la mitad 
de las resmas, á los treinta dias después 
que se le comunique la aprobación ue la 
subasta, y la segunda entrega del resto á 
los treinta días posteriores, ó sea á los 
sesenta de notificada la aprobación, h a 
biendo antes otorgado la correspondiente 
escritura que afiance el cumplimiento de 

1 su compromiso. Los envases del papel 
1 quedarán á beneficio de la Hacienda. 

5 . a El papel será reconocidoá la p r e 
sentación en esta Fábrica del Sello por 
los señores Administrador, Gefe, Inspec
tor, Tesorero y Maestro de labores; y 
resultando admisible, pasará á los alma
cenes, haciéndose cargo la Fábrica de 
las resmas admitidas; y si no resultasen 
admisibles por no reunir las condiciones 
de este contrato, so le devolverá al con
tratista, debiendo este reponer el papel 
desechado, e * el improrogable término 
de ocho dias, I n m también el número de 
pliegos que contengan de menos las res¡ 
mas admitidas, é igualmente los defec
tuosos que aparecieren al abrirse es tas . 

6 / Si el coutratista dejara trascurrir 
los plazos marcados en la condición an 
lerior. sin hacer la entrega de las men
cionadas resmas, se teodrá por rescindido 
el contrato. Además deberá tener presen
te que cuantas cuestiones puedan susci
tarse sobre el cumplimiento, inteligencia 
y rescisión del contrato y sus efectos, se 
resolverá por la via contencioso adminis
trativa que señalan 1 >s leyes vigentes. 

7 / r a r a los efectos de este contrato 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero especial, incluso el de 
estraogeri.i, obligándose el rematante por 
medio de escritura pública otorgada den
tro de los ocho dias siguientes al de la 
aprobación de la subasta, á responder de. 
cualquiera falla de lo estipulado, confor
me á lo prevenido en el artículo 2.° de la 
Real instrucción de 15 de setiembre de 

1852. Si asi no lo hiciere, perderá la 
cantidad depositada, y dándose por r e s 
cindido el contrato, se sacará otra vez á 
pública subasta á perjuicio suyo, según 
dispone el a r t . 5.* del Real decreto de 
22 de febrero del mencionado aflo de 
1852 . 

8.* Recibido que sea el papel en esta 
Fábrica, se librará el oportuno recibo 
para que sea satisfecho el importe á que 
ascienda por la caja de caudales de ta 
misma, tan luego como (o consigue la 
Dirección general del Tesoro. 

9.* Serán de cuenta del rematante 
los gastos de conducción y demás que se 
ocasionen hasla entregar las eitadas Tes-
mas en la Fábrica Nacional del Sello, 
asi como también todos aquellos qne se 
originen en la formación del espediente de 
subasta, otorgamiento y copia de escri
tura. 

10. El tipo máximo que la Hacienda 
fija para precio de cada resma de papel, 
es el de 70 rs . á la baja, 

1 1 . La subasta so verificará en el 
dia 5 de setiembre próximo, previos los 
correspondientes anuncios en la Gacetu, 
Diario de Avisos y Boletín de la provin
cia, y por medio de carteles que se fija
rán en los sitios públicos. 

Presidirá el acto el señor Adminis
trador Gefe, asociado del Inspector y con 
asistencia del Escribano de Hacienda. 

12. Desde las doce á las doce y m e 
dia, se recibirán por el señor Presidente 
los pliegos cerrados que se presenten; 
estos pliegos se numerarán por su orden, 
y para que puedan ser admitidos, ha de 
exhibir el respectivo l idiador certificación 
de la Caja general de Depósitos, de h a 
ber entregado en la misma la cantidad 
de 520 r s . en metálico. 

15 . Dadas las doce y media, se anun
ciará que qued£ cerrado el acto de admi
sión de pliegos, y se procederá por el 
Escribano á la lectura do los presenta
dos, por su orden correlativo, leyéndose 
en alta voz las proposiciones, y el Presi
dente declarará el remate á favor del 
que mas beneficie el tipo de la subasta. 

Si entre las proposiciones aparecie
sen dos ó mas iguales, se admitirán pujas 
verbales á la llana enlrc los firmantes por 
espacio de un cuarto de hora en que ter
minará el acto, devolviéndose en segui
da lodos los recibos de la Caja general 
de Depósitos á los interesados, menos al 
que se le adjudique este servicio, que 
deberá aumentarle hasta la cantidad de 
8000 rs . en metálico, ó su equivalencia 
en la clase de valores admisible para es
te objeto; y si los firmantes no hicieran 
nuevas pu ja s se adjudicará el remate al 
que hubiese presentado con anterioridad 
su proposición. i•• 

14. No se admitirá proposición qne 
esceda del tipo soflalado, y no esté a r r e 
glada al siguiente modelo: 

«D. N . N. vecino de que viveca 
lie de número cuar to . . . . , que reú
ne las circunstancias que exige la ley 
para representar en actos públicos, en t e 
rado perfectamente del pliego de condi
ciones publicado en la baceta de se 
compromete á entregar en la Fábrica N a 
cional del Sello en los plazos marcados en 
dicho pliego, las 500 resmas de papel 
marca doble, con todos los requisitos que 
se exigen por el precio de (en letra) para 
lo cual adjunto acompaña el recibo á e la 
Caja general de Depósitos, de 520 reales 
vellón. 

Fecha y firma del licitador.» 

15.. La adjudicación definitiva de la 
subasta no tendrá efecto hasta la ap ro 
bación del Gobierno de S. M. 

Madrid 17 de agosto de 1 8 6 4 — E l 
Adminislrador-Gefe, Julián de Urquiola. 
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Joxttdo^de primera inslancii del 

ffn Di la Latina.i . h e 
ni ,o!, < 

Don Tomás Bande, Escribano do núme
ro en propiedad de tos do esta corte y 
«Notario del colegio del distrito de la 
misma y su territorio, en sustitución 
•de mi compañero el Licenciado don 
'Francisco Seco de Cácerqs, etc. 

Doy fé: Que en el Juzgado de pr i 
mera instancia del distrito de la Latina, 
por la escribauía citada se sustanciaron 
autos , promovidos por don Guillermo 
Rollaód, vecino y del comercio de esta 
viíja, representado por el Procurador 
don Ignacio de Santiago y Sánchez, con
tra Mr. tí. Bremon (Francés), constitui
do en rebeldía, sobre reclamación de ma
ravedises, en los que se pronunció la s i 
guiente 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, a 29 de julio de 1864;' El señor 
don Anlolin Ortega y Aniebas, caballero 
de la ínclita Orden de San Juan, del Há
bito de O í s l o de Portugal, Auxiliar ma
yor del Ministerio de la Gobernación, 
jubilado, Abogado de los ilustres cole-

f fios de Gáeeros, Badajoz y esta corle, 
uez.de paz, é interino de primera ins

tancia del distrito do. la Latina de ella, 
por hallarse usando do Real licencia el 
propietario; habiendo visto losautos pro-
niovidos ppr,don Guillermo RoÍJand, de 
esta vecindad y comercio, representado 
por el Procurador don Ignacio de San
tiago y Sánchez, con Mr. G. Bremon, 
(Francés) sobro pa^o de maravedises. 

Resultando que el demandante, por 
escrito ile 30 de setiembre del nflo úlli • 
DIO, compareció en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia 
de esta corle, manifestando había tenido 
por algún tiempo cuenta corriente con 
Mr. G. Bremon, de nación francés, resi
dente antes en la ciudad de París, y en 
tonces en esta citada corle. Que por los 
documentos que acompañó resultaba que 
entre Rolland y Bremon desde 8 de junio 
del mismo ano de Í8G5 hasta 10 de 
setiembre hubiera varias operaciones 
mercantiles que se espresaban en el es 
tracto de cuentas autorizado por el pri 
tuero y que se encuentra al folio 4 1 , 
eiendo estas la de haber entregado por 
su orden a dona Jldefonsa Avila, 6000 
•reales: que del mismo modo remesó á 
Mff. G, Bremon 2020 rs . : que por carta 
d e ; l . ° do julio recibió el au ' sode un 
ro de 7000 r s . en letra á la vista y ór-

d i J t r U o ^ j . t n f í c r a que s e l l a r l a h a b i t a c i ó n ^ este«i 
blecimienlos que ocupaba, cuyo aserio 
justificó por los respectivos protestos que 
acompañó á dichas letras, siendo por 
consecuencia deudor á Rolland de : un 
saldó demás de 29.000 r s . : q u e c í citado 
Bremon habia venido á esta corle, por lo 
que acudía al Juzgado con la premura 
que el caso exigía, para que se le hicie
se comparecer a la presencia judicial ¿ 
reconocer y satisfacer sus obligaciones: 
que llolland tenia necesidad de solicitar 
el embargo preventivo de'los bionos que 
al deuder pertenecían en esta corte, lo 
que desde luego efectuaba bajo su cuen-

' l a ' ^ íes '^o , 'des ignando al efecto la cla
se y cantidad de créditos pertenecientes 
al deudor: 

Resultando que por auto de i .? de 
octubre fué estimada la retención p r e 
ventiva solicitada, y mandó comparecer 
al deudor para la declaración do recono
cimiento igualmente pieleudida: 

Resultando (pie tuvieron efecto di-
chas retenciones, pero no asi la deelora-
cion de Bremon. por no ser hallado ni 
haber comparecido, sin embargo de los 
llamamieulos hechos por los periódicos 
oficiales de esta corte: 

Resultando que en tal estadofa&for
malizada la correspondiente demanda or
dinaria por el Bolland, contra Bremon, 
en reclamación de la cantidad de Í29.09Í 
reales que era en deberle, procedentes 
délos giros hechos por este contra aque l , 
importante todo la de 06.195 rs ; 58cé*nJ 
timos, para cuya satisfacción tenia en
tregado tan solo Bremon la de 57.101 
reales .28 cents , apareciendo por conse
cuencia deudor de la partida que antes 
fué espresada y que reclamó: 

Resultando qu¿ admitida la demanda 
fué emplazado para su seguimiento e 
demandado Bremon en la forma prescri
ta por el ar i . ¿51 de la ley de Enjuicia
miento, civil a medio de edictos que se 
fijaron en los sitios públicos de costum
bre é insertaron en los periódicos oficia-

; les de esta.corte: 
¡ Resultando que por no haber compa-
' recido dentro del término del emplaza

miento fué hecho á aquel un segundo 
llamamiento, conforme á lo dispuesto en 
el ar t . 252 de dicha ley, sin que tampo
co haya comparecido: 

Resultan Jo que el demandado Mr. G. 
Bremon, por su no presentación fué de-
Clarato.cn;rebeldía por auto de 51 de 

que con tal objeto giró contra el deudor 
I reiqenyittttyitq talmoc#p^$wqf!-olefi 

inti 'S-y cuentas de saca; y.resaca.obifan^n 
oaitobsib 890019991 B9U í,t> nm nciixs oi 
¡ Considerando.-que e l demandante ha 
ji i&Jiftarío cual justificar. debía, >|1QAIW-
tremos de su acción y que e4 demandado 
Bremon no ha comparecido á alegájelas, 
escepciones'ixlei4jtio¡se?.(Cíey!»lse^lsli(jk)¿ 
lo que revela la justicia de la reclama-

icion ée«quel:i^. 0£J rAu^iam uti 
Vista la ley 1. ' , Ululo 1.°, libro 10 

de la Novísima Recopilación, 
Fallo, que debo declarar y declaro 

haber lugar a l a demanda promovida por 
el Procurador dondlgaaoÍQ :de Santiago y 
$aachez, .anombre dedonGuíl lermo Ro»-
lland; en su consecuencia condeno á.Mr. 
G. Bremon al pago á don Guillermo Ro-
Mand: dBila caotidad de 29.094 rs . r e 
clamados con los-intereses devengados 
(Jesde que se constituyó en mora á r a w » 
de u a ü i p o r IÍOO aoual, con:impbsiciion 
al misino (toitalas las «oblasj<¡ Í .uoloo n|> 

Y por esta su sentencia definitiva* 
mente juzgando, que se notificara eiiiloa 
estrados del Juzgado y hará notoria ^Wr 
medio de edictos que se poUmarán en 
la Gaceta, Diario Oficial dé Avisos,úb 
esta corte y Boletín de la provincia, 
conforme á lo 'pMsUrito en el arll l i 9 D 
de ía lev de Enjuiciamiento civil, asi lo 
mandó y firma S. S., de que ¡do j - fó.— 
Antonio Ortega.—Licenciado Francisco 
Seco de Ciceros. 

i L a i^nlenp¡a,ins£Xta corresponde l i 
teralmente con su original á que me r e -

tAer.C;, Y para que conste conforme á lo 
prevenido y para su inserción en el Bo
lean Oficial, lo signo, firmo y rubrico 
en Madrid á 12 de agosto de 1864.— To 

as Bande.—565. 

Aceite, de 64 á 68 r s . m o h í ¡ ¿ -

i 14 cuartos cuartillo. T m , f A ^ 
l i3 

'/Pan de dos libraseis ,^\A ON¡.^ 
Garbanzos, de 36 á 48 rs . arroba YA 
I I 40 - * t 6 cuartos' Ubra. 7 Y D E 

Prmos grados an ünn&caio deho)¡. 

Cebada de 25 a 27 r s fog.. 
Algarroba, á 30 r s . id. 

: Trigo vendido 1427 fane-a.-*. 
p u e d a n por vender » 

Precio máximo. . . 51 
m í n i m o . . , . j 2 

ídem medio 4 8 . l t 
Lo que se anuncia a l publico para au 

inteligencia. 
Madrid 1 $ 4 e agostos de 1864.-j-.Ei 

Alcalde interino, Duque de Taroames. 

A N U N C I O S . 

n i n ^ 
^ohüñíi 
-9n 

el ;irt. 2l 

"I "'• 

N T O S u l i J r d l I 

diciembre, inundándose por el misino no 
lilicaren los eslra los.leí Juzgado, tanto 

den de don Bonifacio del Abellanal. que esta providencia como las demás que 
fué pagada el 3 de julio: que por otra recayeren: 
carta del mismo mes entregó otros 6000 . Resultando que recibidos los autos a 
reales á la va citada doña ildefonsa A vi- prueba por la parle activa, se solicitó 
la, recibiendo orden de abrir á favor de por via de ella que el demandado com-
don Pedro Ferrand. sobrino y comisio- ; pareciese á declarar á tenor de los he-

. . t T» • 1-, - .11 c»/v AftA ! «lint, /.nnciitn'oiirvc nn ln ¡!, >! :l :m< 1:1 ln /lili n i s t a d e Bremont, un crédito de 20 .000 
reales: que por carta de 11 de julio se 
anunció otro giro á la vista v orden de 
"den Francisco Peri, por 8000 rs . . que 
sogun la carta de don Pedro Ferrand, 
•Xec.uadaen Pamplona, don Guillermo Ho-
lland, libró á este y como par.lc de su 

c réd i to de 20.000 rs . vn. Cuyas partidas 
iconsliluian una respetable suma á la 

ehos consignados en la demanda, lo que 
fué eslimaijo y por no haberse presen
tado á declarar >¡n embar | ^ de los aper
cibimientos nue le fueron hechos, se le 
declaró confeso con las posiciones que 
debía absolver: 

Besullaudo que en el misino-trámite 
lambien se practicó cotejo de las cartas v 
cue::!a presentadas eos el escrito citado de 

TENENCIA DE ALCALDÍA DE MADRID. 

Distrito de IUiftna-viít.i. 

En la noche del 14 del corriente ha 
sido hallado un carr.Majfccon p)os:yeguas: 
la persona á quien pertenezca puede pa 
sar á recojerlo á esta Tenencia.de Alcal
día, sita en el Paseo de Recoletos, núm. 2 
y dando las señas se le entregará. 

Madrif]^7 de aeos to .de 1864.—El 
Teniente dfe Alcalde, Duque dé* Tf^mames. 

EL PARAÍSO. 

Sociedad especial minera. 

A los efectos qoe determina e 
le* la^dflRiidft spfi ie^adij^ín^Ap, fech^¿ 

dejulio;rle 1H59, se requiere por vez p r ¡ . 
mura ¿.los SUCÍDS ni.- á éptí^nuaclon s e 

espresau, para que satisfagan sus descti. 
biertos por diviflendrs. 

DL Brjino Fernandez, por los dividen
dos 35 al 40 de sus 4 v media aciones bfi. 
mer-i* 97, 98¿ 100, 401 y primera mitad de 
la 96* 4*25 rs. 

D. Bartolomé Bousá, pir los dividen,, 
dos Rúms. 59 y 40 do SÜ a-x ion núm. 7,7, 
80Teales, 

Doña Casilda Fernandez pói lo'írllvi-
depjjps n ú m ? . 4iPl cle.'&ií'jáccVoii nú:n-

cual habia que añadir los intereses al C 50 de setiembre apareciendo todas ellas 
por 101). un cuarto de comisión y los exactas y conformes con los libros que 
gastos (le correo. Que Uolland, hizo pa- lleva la casa Rolland: 
ra reintegrarse de Bremon algunos giros llcsullando que por este también se 
insignificantes quedando todas ía á su fa- solicito que don Pedro T e n and y don 
vor una gran cantidad do que disponer; Saniiago Pipg, compareciesen a declara* 
giró en 10, 12, 15 y 23 de julio las cua- cómo, lestfgos. I" que tampoco pudo rca-

üb utiin-r» ¡T~i 
ALlíALDIAHfiOfiRHGIMUiNTO !>K MAUAi». 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del m e r c a d o de granos, y.npta 
qé precios dé artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 
!>.">55 arrobas de trifio. 
1005 arrobas de harina de id. 
8560 arrobas de carbón. 

07 vacas, que tomponen ¿8;640 
libras de f>eso. 

657 carneros, que hacen i l .5S2 li-
• , , '»4)rtw<de 7 idL ' , ' ' , c , i a l . c?>iiiijjiTj 

niñero 6*,'00 rs . 
Tlofm An^e'a FernamJet, por los div;-

den<f'>B-39 v 40de¡sustres arción..< üme-
ros-52. 72,>2.? mua4 de la 24 y do la 
57, 240.r?. 

Doíiu lu icaruacion López, por los divi
d i d o s ZÓ y 40 por su ácci« n húniero^9, 
80, reales. 

Lo quese publica por mdio del pre'-
sei t e p . r a eonocimf-uito d é lo s iutoresídos,i 
a o e m a s del oficio <jue á cxKla uno de ellos 
seyasá eon e?ta fecliA. 

Madrid K de agosto do í-NCi.—i:i Pre
sidente, Andrés d e Pereda.—540 
u* rútila:'*. Uní o L I I O Ü Q T . ( ¡ , N « | 

L I - N A S . 

Se venden en pública subasta 4094; 
encinas de diferentes dimensiones que : 

existen señaladas en el cuartel de la 
venta del coto redondo de Vidafranca 
del Castillo, distante cuatro • leguas de 
esta corle entre los términos de Majada-
honda y Brúñete. 

tro letras de cambio que también p r e 
sentó folios 2o, ¿6 , 52 y 57 por valor 
respectivamente de 2518, 1605, 2107 y 
2000 francos, pagaderas todas en Paris 
por Bremon y orden de las personas que 
cu ellas se espresan. Y que confiado en 
que Bremon, atendería á sus giros con 
la misma exactitud con que el pagara 
los suyos, tanto mas cnanto que Rolland, 

Ijzarse por ser ignorado su paradero v 
por no haberse presentado sin embargó 
de los llamamieulos que al efecto le fue
ron hechos: 

Considerando que se halla justiGca-
do que Mr. U. Bremon. espidió varios 
libramientos contra don Guillermo Ro
lland, y que este hizo efectivos, sin po
der reembolsarse de su importe por no 

era el acreedor, tuvieron que ser protes- üaber sido del propio modo efectivas las 

Precios de artículos al por mayor y r 

menor en el día de hoy. 
•Ve. U< 

Carne de vaca, de 1% á 2 4 cuartos 1 jffcra 

t i ,U A<i O» L M «..aWn. 
ídem de carnero, de 2 ^ * 

libra. 
cuantos 

mero ••¿'i cuarto bajo, en donde asi cou¡o 
en la casa a d m i n i s t r a c i ó n ^ J P . ^ 
redondo se hallara de mamlieálo lodos 
los dias el pliego de condiciones.—544. 

ídem de ternera, de 90 á 96 rs;"árrou:i. 
y de 40 á 46 cuartos libra. 

I'espojos de cerdo, de 17 á 20 cnartos. 
Tocino anejo, de So á 8 rs . arroba, v 

de 50 á 52 cnartos l ibra. 
Ídem fresco, fie 26 á 50 cuartos libra. 
Eó canal aver 70 y 1|2 á 81 r s . ar . 
Lomo, de 58 A 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 r s . arroba, y de fi 

á 56 cuartos libra. 
ou ojnsimiiqmu'» í« 9»atnc 'Jirp moíhoao | 

En la noche del 9 del oorricate 
perdido una yegua de la propiedad de 
Felipe'Rebuella, vecino de la \illa <le 
Guadarrama, cuyas senassonlaa siguien
tes: castaña, cabos negros, do diez á 
once aftos", sidte cuartas menos dos dedos, 
hierro en la nalga derecha de esta l i ^ 
ra A, y en la izquierda «*ro d e esta T; 
en el labio anterior otro biorro en forttü 
de cru/ . esquilada lo que se llama ¡a co
rona .—559. 
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